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INFORME TECNICO 

COMISIÓN REVISORA  PROPUESTA  PÚBLICA   
 

MERCADO PÚBLICO ID 3974-33-LE12 
FINANCIAMIENTO MUNICIPAL FONDOS ZOFRI AÑO 2012.- 

 

 
NOMBRE DE LA PROPUESTA:  

 
 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PUENTE DE HUMAPALCA, COMUNA DE GENERAL LAGOS.- 

 

 
 

Antecedentes Administrativos 

Nombre de Adquisición ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PUENTE DE 
HUMAPALCA, COMUNA DE GENERAL LAGOS.- 

Estado Cerrada 

Descripción 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PUENTE DE 
HUMAPALCA, COMUNA DE GENERAL LAGOS.- FINANCIAMIENTO 
FONDOS ZOFRI AÑO 2012.- 

Tipo de Adquisición Pública - Licitación Pública Entre 100 y 1000 UTM (LE) 

Tipo de Convocatoria ABIERTO 

Moneda Peso Chileno 

Etapas del Proceso de Apertura Dos Etapas 

Contrato El contrato se formalizará con la orden de compra 

Toma de Razón por Contraloría No requiere Toma de Razón por Contraloría 

Publicidad Ofertas Técnicas Las ofertas técnicas serán de público conocimiento una vez 
adjudicada o declarada desierta la licitación. 

 
 

  

 
 A,  16 días del mes de Agosto del 2012,  en la localidad de Visviri, Comuna de Genreral 

lagos,  Por una parte el Sr. Alex Castillo Blas, Administrador Municipal,  Sonia Poma Huaylla, 
Encargada de la Oficina de Desarrollo Productivo, y el Sr. Alfonso Delucchi Carrión, Director de 
Desarrollo Comunitario;  proceden a la revisión de todos los antecedentes que conforman la 
propuesta pública, Portal Mercado Público ID 3974-33-LE12, “Adquisición de materiales para la 
construcción del puente de Humapalca, Comuna de General Lagos”. 

  
De lo anterior, se desprende, qué teniendo a la vista los antecedentes que conforman el 

proceso de llamado a licitación pública, y en base a los antecedentes presentados al portal 
Mercado Público;  la comisión  procede a revisar y evaluar las propuestas presentadas al Portal 
Mercado Público, según se indica en las Bases Administrativas que sustentan el proceso de 
llamado a Licitación Pública. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



OFERTAS PRESENTADAS AL PORTAL MERCADO PÚBLICO 
 

Rut Proveedor Proveedor Nombre Oferta Total Oferta Estado 

92.648.000-6  MADERAS ENCO S A 
 

ima general lagos 
397433le12vvb  

204050  Cumple Evaluación 
Técnica  

76.031.008-5  COMERCIAL DEL 
NORTE LTDA. 

 

MATERIAL DE 
CONSTRUCCION.  

$ 4.279.323  Cumple Evaluación 
Técnica  

6.640.389-0  Juan Carlos Perez 
Boero 

 

FERRETERIA EL GALPON  $ 3.682.789  Cumple Evaluación 
Técnica  

96.792.430-K  SODIMAC S.A. - 
HOMECENTER ARICA 

(32) 
 

SODIMAC ARICA - 
ADQUISICIÓN DE 

MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN PUENTE 

DE HUMAPALCA, 
COMUNA DE GENERAL 

LAGOS.-  

$ 2.744.029  Cumple Evaluación 
Técnica  

77.729.400-8  SERVICIOS ABACO 
 

Abaco ofrece lo solicitado  1896100  Cumple Evaluación 
Técnica  

6.640.389-0  Juan Carlos Perez 
Boero 

 

FERRETERIA EL GALPON  17478984  Cumple Evaluación 
Técnica  

77.291.960-3  STEEL NORTH LTDA 
 

Propuesta Materiales para 
la construcción del puente 
de Humapalca, comuna de 

General Lagos 3974-33-
LE12  

3321280  Cumple Evaluación 
Técnica  

7.654.153-1  Comercializadora AyP  
 

6340  $ 4.453.900  Cumple Evaluación 
Técnica  

76.058.391-k  PCCORP DEPOT 
 

pccorp luciano  $ 7.142.170  Cumple Evaluación 
Técnica  

76.489.170-8  ARBAHEC LTDA 
 

MATERIALES DE 
CONTRUCCION PUENTE  

$ 4.619.880  Cumple Evaluación 
Técnica  

 
ASIGNACIÓN DE PUNTAJES DE ACUERDO A LA EVALUACIÓN 
 
Calidad Técnica de los Bienes o Servicios - 10% Calidad de los productos ofertados 

Plazo de Entrega - 50% Entrega inmediata de los productos 

Precio - 40% X= Precio mínimo ofertado * 100 /Precio Oferta X 

 
La Comisión Técnica, encargada  de la revisión de los antecedentes  presentados por los 

oferentes, al Portal Mercado Público, , en la propuesta pública denominada “Adquisición de 
materiales para la construcción del puente de Humapalca, Comuna de General Lagos, Número  
ID 3974-33-LE12, (Portal Mercado Público),  Viene a informar Que:  

 

1. Se  procedió a evaluar la totalidad de los antecedentes, en base a lo establecido  el 
requerimiento para la construcción del puente. 
 

2. De la revisión de los antecedentes, ofertas económicas y técnicas presentadas al Portal 
Mercado Público,  la comisión técnica encargada de la calificación de la propuesta,  y en 
relación a los resultados obtenido del análisis en extenso de los antecedentes presentados 
por los oferentes que se presentaron a la propuesta pública, quienes cumplen con los 
requisitos mínimos solicitados; por lo que se procede a la aplicación de los puntajes 
asignados para cada indicador contenido en los criterios de evaluación, sobre lo cual se ha 
desprendido el siguiente resultado: 

 
Se cumple con lo solicitado,  en el aspecto técnico, y económico, en base a lo establecido  en las 
Bases Administrativas y especificaciones técnicas. 
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De la revisión de los antecedentes, correspondientes a las ofertas económicas y técnicas 
presentadas al portal, Mercado Público , y en relación a los resultados obtenidos del análisis en 
extenso de los antecedentes presentados por el oferente que obtuvo mayor puntaje, se sugiere al 
Sr. Gregorio Mendoza Chura, alcalde de la Ilustre Municipalidad de General Lagos,  “ADJUDICAR, 
la propuesta y oferta económica, presentada por SODIMAC S.A. Arica,  Rol único Tributario            
N° 96.792430-K, por un monto de $ 3.265.394, (tres millones, doscientos sesenta y cinco mil, 
trescientos noventa y cuatro pesos), Impuestos incluidos, para la adjudicación de la licitación 
pública correspondiente a la  “Adquisición de materiales para la construcción del puente de 
Humapalca, Comuna de General Lagos”.  ID 3974-33-LE12, (Portal Mercado Público). Lo anterior 
por encontrarse dentro de los parámetros necesarios para la adjudicación, además de  
considerarse  conveniente para los intereses municipales, lo que va en directa relación del 
resguardo de la inversión Comunal de la Ilustre Municipalidad de General Lagos.  De deja de 
manifiesto que la adjudicación obedece principalmente a los plazos de entrega ofertado, además 
de la oferta más conveniente económicamente, en más del 90% de los productos requeridos; en 
tal sentido la comisión determina que el Oferente seleccionado cumple con lo requerido, y no 
encuentra inconveniente para sugerir la adjudicación.   En relación al Item correspondiente a los 
cajones de Hormigón, se sugiere no adjudicar, por cuanto las condiciones de venta que figuran en 
la oferta no son posibles de autorizar por la Ilustre Municipalidad de General Lagos, sin tener la 
garantía respectiva de los productos a adquirir.  Lo anterior referido al anticipo de un 50%, el cual 
no fue contemplado al momento de llamar a licitación pública.-  
 
Para Constancia de lo anterior firman.- 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 


